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1.2 En el portal web institucional del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones se publicaran los mapas 
de los tramos restringidos. 

1.3 Los puntos de inicio y fin de las restricciones 
constituyen puntos de control que deberán ser 
resguardados por la Policía Nacional del Perú, en 
coordinación con la Superintendencia de Transporte 
Terrestre de Personas, Carga y Mercancías – SUTRAN 
y/o las autoridades locales, según corresponda.

Artículo 2.- Cumplimiento de las restricciones 

2.1 El cumplimiento de las restricciones establecidas 
en la presente resolución está a cargo de la Policía 
Nacional del Perú, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 19 de la Ley Nº 27181, Ley General de Transporte 
y Tránsito Terrestre y sus modificatorias; y el articulo 57 
del Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de 
Tránsito, aprobado por Decreto Supremo Nº 016-2009-
MTC y sus modificatorias.

2.2 La Policía Nacional del Perú estará a cargo de 
las acciones de control a efectos de restringir el acceso y 
circulación en las rutas precisadas, e impedir toda conducta 
indebida derivada del no acatamiento o resistencia a 
cumplir lo dispuesto en el presente dispositivo legal.

2.3 Para efectos de lo dispuesto en el numeral anterior, 
la Superintendencia de Transporte Terrestre de Personas, 
Carga y Mercancías – SUTRAN, así como las autoridades 
locales respectivas, efectuarán las coordinaciones 
necesarias con la dependencia de la Policía Nacional del 
Perú responsable de la coordinación del evento deportivo.

Artículo 3.- Difusión
La Oficina de Imagen Institucional del Ministerio de 

Transportes y Comunicaciones y la Policía Nacional 
del Perú en el marco de sus competencias, realizarán 
acciones para el cumplimiento de la presente Resolución, 
sin perjuicio de las actividades de difusión a cargo 
de la entidad organizadora del evento, Amaury Sport 
Organisation. 

Artículo 4.- Publicación
Dispóngase la publicación de la presente Resolución 

Directoral en el diario oficial “El Peruano”, y en el 
portal web institucional del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones (www.mtc.gob.pe). 

Artículo 5.- Vigencia
La presente Resolución Directoral entrará en vigencia 

al día siguiente de su publicación en el diario oficial “El 
Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SCELZA LAMARCA SÁNCHEZ
Directora General (e)
Dirección General de Transporte Terrestre

1727808-1

VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN 

Y SANEAMIENTO

Aceptan renuncia de Directora de la Oficina 
de Imagen Institucional de la Oficina 
General de Comunicaciones

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº 440 -2018-VIVIENDA

Lima, 

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
271-2018-VIVIENDA, se designa a la señora Vesna 

Villafuerte Petrinec en el cargo de Directora de la 
Oficina de Imagen Institucional de la Oficina General de 
Comunicaciones del Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento; 

Que, la citada funcionaria ha presentado su renuncia 
al cargo que viene desempeñando, correspondiendo 
aceptarla;

De conformidad con lo establecido en la Ley 
Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la 
Ley N° 27594, Ley que regula la participación del 
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación 
de funcionarios públicos; la Ley Nº 30156, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento; y su Reglamento de 
Organización y Funciones, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 010-2014-VIVIENDA, modificado por el 
Decreto Supremo N° 006-2015-VIVIENDA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por la 
señora Vesna Villafuerte Petrinec, al cargo de Directora de 
la Oficina de Imagen Institucional de la Oficina General de 
Comunicaciones del Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, dándosele las gracias por los servicios 
prestados.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAVIER PIQUÉ DEL POZO
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

1727792-1

ORGANISMOS REGULADORES

SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO

Designan Asesor de la Presidencia del 
Consejo Directivo de la SUNASS

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA
Nº 052-2018-SUNASS-PCD

Lima, 28 de diciembre de 2018

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 054-2018-
PCM se aprobó el Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional (CAP Provisional) de la Superintendencia 
Nacional de Servicios de Saneamiento-SUNASS;

Que, por Resolución de Presidencia N° 
025-2018-SUNASS-PCD se aprobó el Reordenamiento 
del CAP Provisional de la SUNASS el cual contempla 
cuatro cargos de Asesor de la Presidencia del Consejo 
Directivo, cargos clasificados como empleado de 
confianza;

Que, se encuentra vacante el cargo N° 002 de Asesor 
de la Presidencia del Consejo Directivo siendo necesario 
cubrirlo; 

Que, el artículo 3 de la Ley N° 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos, establece que 
la designación de funcionarios públicos en cargos de 
confianza, distintos a los comprendidos en su artículo 1, 
se efectúa mediante resolución del respectivo titular de 
la entidad;

En uso de la facultad conferida en la Ley N° 27594 
y en el inciso g) del artículo 56 del Reglamento General 
de la SUNASS, aprobado por Decreto Supremo N° 017-
2001-PCM.
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SE RESUELVE:

Artículo Único.- DESIGNAR a partir del 1 de enero de 
2019 al señor LUIS ALBERTO ACOSTA SULLCAHUAMÁN 
en el cargo de Asesor de la Presidencia del Consejo 
Directivo de la SUNASS.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

IVÁN LUCICH LARRAURI
Presidente del Consejo Directivo

1727358-1

ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

INSTITUTO NACIONAL DE

ESTADISTICA E INFORMATICA

Índices de Precios al Consumidor a 
Nivel Nacional y de Lima Metropolitana, 
correspondientes al mes de diciembre de 
2018

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 418-2018-INEI

Lima, 31 de diciembre de 2018

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 29438, modifica el Art. 10º del Decreto 
Legislativo Nº 502, estableciendo que el Instituto Nacional 
de Estadística e Informática (INEI) publicará en el Diario 
Oficial “El Peruano” y difundirá por cualquier medio válido 
a su alcance, a los organismos del Estado y a cualquier 
persona natural o jurídica interesada, el primer día útil del 
mes siguiente al que corresponda y con carácter de norma 
legal, la variación mensual que haya experimentado el 
Índice de Precios al Consumidor en el ámbito del nivel 
nacional y el Índice de Precios al Consumidor de Lima 
Metropolitana; 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 685-2010-
EF/10, se designó a los integrantes de la Comisión 
Especial, conformada por tres representantes del Banco 
Central - BCRP; del Ministerio de Economía y Finanzas - 
MEF y del Instituto Nacional de Estadística e Informática 
- INEI, encargada de fijar una metodología para construir 
un indicador estadísticamente confiable para la medición 
del Índice de Precios al Consumidor (IPC) en el ámbito 
del nivel nacional; 

Que, la Dirección Técnica de Indicadores Económicos, 
ha elaborado el cálculo del Índice de Precios al 
Consumidor a Nivel Nacional, aplicando la metodología 
aprobada por la referida Comisión Especial, por lo que es 
necesario disponer la publicación de la Variación Mensual 
del Índice de Precios al Consumidor a Nivel Nacional y del 
Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana, 
correspondientes al mes de diciembre 2018 y la variación 
acumulada, así como aprobar su publicación en el Boletín 
Mensual; y

Con las visaciones de la Dirección Técnica de 
Indicadores Económicos y de la Oficina Técnica de 
Asesoría Jurídica; y, 

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
6 del Decreto Legislativo Nº 604, Ley de Organización 
y Funciones del Instituto Nacional de Estadística e 
Informática.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Índice de Precios al 
Consumidor a Nivel Nacional (Base: diciembre 2011 = 

100) correspondiente al mes de diciembre 2018, así como 
su Variación Porcentual Mensual y Acumulada.

AÑO / MES
NÚMERO ÍNDICE 

BASE: Dic. 2011= 100

VARIACIÓN PORCENTUAL

MENSUAL ACUMULADA

2018

ENERO

FEBRERO

MARZO

ABRIL

MAYO

JUNIO

JULIO

AGOSTO

SETIEMBRE

OCTUBRE

NOVIEMBRE

DICIEMBRE

119,49

119,84

120,43

120,28

120,33

120,75

121,23

121,43

121,67

121,82

122,01

122,24

0,18

0,30

0,49

-0,12

 0,04

 0,35

 0,40

 0,17

 0,20

 0,12

 0,15

 0,19 

0,18

0,48

0,97

0,84

0,88

1,24

1,64

1,81

2,01

2,14

2,29

2,48

Artículo 2.- Aprobar el Índice de Precios al 
Consumidor de Lima Metropolitana (Base: 2009 = 100), 
correspondiente al mes de diciembre 2018, así como su 
Variación Porcentual Mensual y Acumulada.

AÑO / MES
NÚMERO ÍNDICE 

BASE: 2009 = 100

VARIACIÓN PORCENTUAL

MENSUAL ACUMULADA

2018

ENERO

FEBRERO

MARZO

ABRIL

MAYO

JUNIO

JULIO

AGOSTO

SETIEMBRE

OCTUBRE

NOVIEMBRE

DICIEMBRE

127,59

127,91

128,54

128,36

128,38

128,81

129,31

129,48

129,72

129,83

129,99

130,23

0,13

0,25

0,49

-0,14

 0,02

 0,33

 0,38

 0,13

 0,19

 0,08

 0,12

 0,18

0,13

0,38

0,87

0,73

0,75

1,08

1,47

1,60

1,80

1,88

2,01

2,19

Artículo 3.- Aprobar la publicación del Boletín 
Mensual de Indicadores de Precios de la Economía, 
que contiene la información Oficial del Índice de Precios 
Promedio Mensual al Consumidor a Nivel Nacional, y del 
Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana 
correspondiente al mes de diciembre 2018 y la 
metodología de este indicador.

Regístrese y comuníquese.

FRANCISCO COSTA APONTE
Jefe (e)

1727838-1

Índice de Precios al Por Mayor a Nivel 
Nacional correspondiente al mes de 
diciembre de 2018

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 419-2018-INEI

Lima, 31 de diciembre de 2018

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 041-91-
EF/93, se ha dispuesto que el Instituto Nacional de 
Estadística e Informática, publique mensualmente en el 
Diario Oficial “El Peruano”, el Índice de Precios Promedio 
Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional;

Que, luego de concluidos los trabajos iniciados en 
el año 2011, para actualizar la canasta de productos, 
ponderaciones y procedimientos metodológicos del 
Índice de Precios al Por Mayor a Nivel Nacional, se ha 
establecido como periodo Base: Diciembre 2013=100;

Que, es necesario disponer la publicación de la 
Variación Mensual y Acumulada del Índice de Precios 
al Por Mayor a Nivel Nacional del mes de diciembre de 
2018, y del Boletín Mensual de Indicadores de Precios 
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